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BUENOS AIRES, 

VISTO la Ley N"24.195, el Decreto N°l.276/96 y las Resoluciones Ministeriales Nros. 

1810196 y 2.536/98; Y las Resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación Nros. 30 

del 8 de septiembre de 1993, 37 del 5 de julio de 1994,41 del 22 de junio de 1995,43 del 11 

de octubre de 1995 y 80 del 16 de septiembre de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de lo establecido en el articulo 53, inciso c) de la Ley N°24.195 el 

Poder Ejecutivo Nacional está facultado, a través del Ministerio de Cultura y Educación, para 

dictar normas generales sobre equivalencias de títulos y estudios, estableciendo la validez 

automática de los planes concertados en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

Que el articulo 2° del Decreto N"1.276/96 dispone que la validez de los títulos 

expedidos por los cstablecimientos educativos de gestión estatal y de gestión privada 

reconocidos está sujeta a su reorganización curricular e institucional, en función de la 

estructura de niveles y ciclos del Sistema Educativo Nacional aprobada por la Ley N°24.195 y 

sus normas derivadas. 

Que estos cambios deben enmarcarse en criterios comunes que orienten la gradualidad 

de su implementación, de acuerdo con la Resolución N°30/93 del Consejo Federal de Cultura 

y Educación. 

Que los "Contenidos Básicos Comunes" y los "Contenid~s Básicos Orientados" para la 

Educación Polimodal fueron establecidos por la Resolución Ministerial N"2.536/98. 

Que la Resolución N°37/94 del Consejo Federal de Cultura y Educación aprobó los 

"Criterios.' para la planificación de diseños curriculares compatibles" en las provincias y la 

Ciudad de Buenos Aires, entre los cuales se establece para el nivel Polimodal una carga 

horaria mínima de 900 horas reloj anuales, sobre la base de 180 días de clase, tendiendo a 

¡o.,-_____ ,cercarse a las 1080 horas anuales en el mediano plazo. 

Que las Resoluciones Nros. 41195 y 43/95 del Consejo Federal de Cultura y Educación 

aprueban los criterios de la organización y el funcionamiento institucional d<: una escuela 
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Estructura Curricular Básica para la Educación PolimodaL 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCAClON 


RESUELVE: 


ARTICULO )0._ La Educación Polimodal debe eumplir con los siguientes requisitos: 

a} Enmarcar su organización institucional en ]¡IS disposiciones de las Resoluciones NrO$, 

41/95 Y 43/95 del Consejo Federal de Cultura y Educación, y en las normas nacionales 

acordes que se dicten oportunamente. 

b) Estar integrada por dos tipos de formación (Formación Gcneral de Fundamento y 

Formación Orientada), en cualesquiera de sus cinco modalidades: Ciencias Naturales, 

Economía y Gestión de las Organizaciones, Hum~,nidades y Ciencias Sociales, Producción 

de Bienes y Servicios y Comunicación Artes y Diseño. 

c) 	 Comprender, en su estructura curricular básica, tres tipos de espacios curriculares: 

I. De todas las modalidades. 

11. Propios de cada modalidad, 

111. De dclil¡ición institucional.· 

d) 	 Totalizar en su carga horaria, como mínimo, DOS MIL SETECIENTAS (2700) horas 

reloj distribuidas en TRES (3) años, sobre una base de ciento ochenta días anuales de clase 

efectivos. 

e) 	 Distribuir la carga mínima total entre los distintos tipos de espacios curriculares de la 

siguiente manera: 

L Para todas las modalidades, entre un 55% y un 60%, 
l 

11. Propios de cada modalidad. entre un 25% y un 30"10, 

111. De definición institucional: ehtre un 15% y un 20 %, 

f) Asignar a cada espacio curricular que tenga duración anual, una carga mínima dc setenta 

y dos horas reloj. 

ARTICULO 2°._ Las estructuras curriculares específicas de las provincias y de la Ciudad de 
I 

correspondientes a la Educación Polimodal, deberán cumplir los siguientes 
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a) 	 Estar integradas por un máximo de 30 espacios curriculares, distribuidos a razón de 10 por 

aiío, de acuerdo con las pautas establecidas en el Anexo I que forma parte de la presente 

resolución. 

b) Incluir entre 18 y 20 espacios curriculares de todas las modalidades, que abarquen la 

. totalidad de los campos del conocimiento; su cantidad puede variar de acuerdo con el 

detalle que se establece en el Anexo II que forma parte de la presente resolución. 

e) Excluir de la opcionalidad de los campos de conocimiento de la segunda columna del 

Anexo Ir a la modalidad correspondiente, es decir: 

• 	 los tres espacios curriculares de la modalidad Ciencias Naturales son obligatoriós para 

esta modalidad. 

• 	 los cinco espacios curriculares para la modalidad Humanidades y Ciencias Sociales son 

obligatorios para esta modalídad. 

• 	 los tres espacios de Tecnología son obligatorios para la modalidad Producción de 

Bienes y Servicios. 

• 	 los tres espacios curriculares de Artes y Comunicación son obligatorios para la 

modalidad de Comunicación, Artes y Diseño. 

• 	 la modalidad Economia y Gestión de las Organizaciones debe incluir los espacios 

"Economia 1", "Historia 1" y "Geogralia 1" del campo Humanidades y Ciencias 

Sociales, y "Tecnologías de Gestión" del campo Tecnología. 

d) 	 Incluir un total de 7 espacios curriculares propios de cada modalidad, diferenciados entre 

comunes y opcionales: 

• 	 las estructuras curriculares específicas dc una misma modalidad deben incluir 4 

espacios curriculares comunes, propios de cada modalidad, de acuerdo con el detalle 

q4e se establece en cl Anexo III que forma parte de la presente rcsolución. 

• 	 las estructuras curriculares especificas de una misma modalidad debcn asimismo inch.¡,ir 

3 espacios curriculares opcionales, propios de cada modalidad, de acuerdo con el 

detalle que se establece en el Anexo IV que fonna parte de la presente resolución, u 

otros espacios que definan las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires. 

e) Incluir entre J y 5 espacios curriculares de Definición Institucional. 

ARTICULO JO 
._ Los espacios curriculares de definición institucional deben incorporar los 

requerimientos especificos de cada contexto institucional, los que serán definidos por los 

o 1 



\'~n 


de Cultura y Educación, 

ARTICULO 4°,- Los espacios curriculares opcionales propios de cada modalidad y los de 

dcfinición institucional pueden reemplazarse por módulos de los Trayectos Técnico 

Profesionales en número no mayor de 7, siempre que esta carga horaria abarque no más de un 

2S % dc la carga horaria total. 

ARTICULO So, Los términos usados cn la presente resolución tendrán la significación que se 

les asigna en el glosario que integra el Anexo V que forma parte de la prescntc resolllción, 

ARTICULO 6°,_ ComUlÚquesc, publíquesc, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 

yarchívesc, 

25RESOLUCION N° 

"\.IC. ':lUSAN.' DEATRI! DECleE 
WHUSHIA oC C, LtlJ~A y UJUCACIOH 
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Anexo I 


ESTRUCTURA CURRICULAR BÁSICA DE POLIMODAL 


Distribucióu de la cantidad anual de espacios curriculares 


ESPACIOS 1" AÑO 2° AÑO 3'~~ 
CURRICULARES 

I 

EC de todas las Entre 7 y 9 Entre 5 y 7 Entre 3 y 4 

modalidades 

i 

EC propios de cada Entre Oy 1 Entre 2 y 3 Entre 4 y 5 . 

modalidad 

i 

<--­ .iEl de definición Entre Oy 2 Entre 1 y 2 Entre 2 y 3 
I 

¡ in: titucionaI 
! 

1\ i 
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Lengua y Literatura Ciencias Naturales 

Dos o tres espacios curriculares Doso tres espacios curriculares 

Lenglla y Lf/era/llra 1 Fisica 1 

Lengua y Li/era/ura I1 Quíll/ica / 

Lel/gl/a y Li/era/ura JI/ Biología / 


Lenguas Extranjeras Humanidades y Ciencias Sociales 

Tres espacios curriculaccs para adquirir Tres o cuatro espacios 'curriculares 

un nivel de una Lcngua Extranjera HislOria / 

.,'Il'fTua ex/roujera 1 Geografía / 


Lel/gua ex/ranjera I1 Eco/lolII ía ¡ 

Lengua ex/ra/ljera 111 Filosofia ¡ 


Psicología 
Matemática 

Dos cspacios cUJriculares Tecnologia 

Mf7/"lllnllrn 1 .Uno o dos espacios curriculares 


1M,1/e/l'lá/i,ca I1 Procesos produclivos 
Tecuologias de ges/ión 


ForIllación Ética y Tecuologías de la iuforll/acióu y la 

Ciudadana. COllluuicacióu 

Un espacio curricular 

Formación ética y ciudadal/a Artes y Comunicación. 


Uno o dos espacios curriculares 

Educación Corporal. LCllgl/Ojcs artís/icos~colllllllicaciollales 
Dos O tres espacios curriculares COlllullicación 
Educación Física 1 Cul/llra y es/ajcas cOII/cll1porállcas 
o Lenguaje COlporal1 


Educación Física I1 

o Lel/guaje COlpora! I1 

Educación Física 11/ 

o Leuguaje Corpora!111 

/ 
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Anexo III 

ESTRUCTURA CURRICULAR nÁSICA DE l'OLIMODAL 

Espacios Curriculares propios de cada modalidad 

MODALIDAD 

Biología I1 

Química I1 

Fisica II 


Proyeclo de investigación e 

inlervellCiólJ socio-

l'C.'\lIL'I' de las 

Sislemas de il//orlllación 
Proyeclo y gestiólI de 

Culllira y COlllunicación 

Socio logia 


Ciencias Politicas 

Proyeclo de illvcstigaciól/ e 


il/tervellciól/ socio­

comul/itaria 


Tecnologías de control 

Tecllologias de los 


lIIateriales 
Marco jl/rídico de los 
procesos prodllctil'Os 

Lel/guajes 11 

Dise¡/o 


Imágel/es y cOiltextos 

Prod"cciólI y gestión 
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Anexo IV 

ESTRUCTURA CURIUCULAR BÁSICA DE POLlMODAL 

Espacios Curricularcs propios de cada modalidad 

MODALIDAD 

urbanos y /'lira les 

Salud 


Ambiellle y Sociedad 


Astrofísica 


Matemática aplicada 


Economía ¡¡ 


Derecho econólllico 


Sístemas de i/lforlllación 


contahle 

Teoría y gestión de las 

olgani::acio/les JJ 

Cestiól1 jilla/lciera y cálclllo 

jiilallciero 

Lengua y Literatllra III 

Filosofía ff 

Historia fJ 
" 



Geografia 

Lenguas y cl/I/I/ra global 

Tecnologías de la ellergía 

Elec/róllíca 


Jns/"'l1Ie/l/acióll y cOII/rol 


Procesos agrícolas 


Proyec/o /ecllológico 


ProducciólI úe servicios 


ProducciólI verbal 


J/ldus/ria cu/¡ural 


Publicidad y marketing 


Lellguaje I/I/t!tillleúial 
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Anexo V 

GlosariQ 

ESTRUcruRA CURRICULAR BÁSICA: Es la matriz mediante la cual se organizan y 

distribuyen en el tiempo los contenidos a ensefiar en cada ciclo y/o nivel del sistema educativo 

nacional. 

ESTRUCTURA CURRICULAR ESPECíFICA: Es la matriz mediante la cual cada 

provincia y la Ciudad de Buenos Aires organiza y distribuye en' el tiempo los contenidos dc 

cada ciclo y/o nivel del sistema educativo nacional. 

ESPACIO CURRICULAR: Es un conjunto de contenidos organizados en función de 

criterios pedagógicos, epistemológicos y psicológicos, y seleccionados para su ensefianza y . 
aprendizaje en un tiempo determinado, que puede adoptar distintos formalos -taller, 


seminario, laboratorio, proyecto, asignatura- o integrar varios de ellos. 


Existen 3 tipos de espacio curricular: 


a) Espacios curricula,relU[e todas las modalidades: Son de oferta común para todas las 


modalidades de la educación polimodaL 

b) Espacios curriculares propios de cada modalidad: Son la orerta específica para cada una de 

las modalidades de la Edúcación Polimodal. 

c) Espacios curriculares de dcfiniciónjnstitucional: Son ofertas que responden a los 

requerimientos y particularidades de cada unidad escolar . 

¡RAYECTO TÉCNICO-PROFESIONAL: Es la oferta formativa opcional, para los/l,tls 

estudiantes o egresados/as de la educación polimodal o secundaria que deseen formarse en un 

campo profesional determinado. Se organiza a partir de un conjunto de módulos secuenciados. 

, 
DE CONOCrMIENTO: Es un conjunto de conocimientos básicos ~ 

\ ¡ , 
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correspondientes a disciplinas, afines entre si en términos de formación de competencias, que 

se agrupan y organizan en espacios curriculares. 

MODALIDAD: Es la diversificación curricular que resulta de combinar espacios cUITiculares 

que organizan Contenidos Básicos Comunes y una selección de Contenidos Básicos 

Orientados. Esta combinación define un recorrido formativo. 


